
 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 1 de 2 

Bogotá D.C.  
 

Doctor 

ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 
Secretario General (E) 
Secretaría General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 

Asunto: Respuesta al cuestionario de la Proposición 435 de 2026, aprobada en Sesión 
de la Plenaria. Tema: “Balance de la estrategia de entornos escolares seguros 
en Bogotá”. 

Referencia:  Radicado No. No. 2026EE6967 del Concejo de Bogotá D.C.    
Radicado No. E2026040908 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

Respetado Doctor Aponte, reciba un cordial saludo.  

La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la comunicación relacionada en el asunto, 
mediante la cual se remite el cuestionario de la Proposición 435 de 2026, aprobada en Sesión 
de la Plenaria. Tema: “Balance de la estrategia de entornos escolares seguros en Bogotá”. 

Así las cosas, es importante resaltar que la Secretaría Distrital de Integración Social, según el 
artículo 3° del Decreto Único Sectorial 647 de 2025, tiene por objeto “orientar y liderar la 
formulación y el desarrollo de políticas de promoción, prevención, protección, restablecimiento y 
garantía de los derechos, de los distintos grupos poblacionales, familias y comunidades, con 
especial éntasis en la prestación de servicios sociales básicos para quienes enfrentan una mayor 
situación de pobreza y vulnerabilidad. Así como, prestar servicios sociales básicos de atención a 
aquellos grupos poblacionales que además de sus condiciones de pobreza se encuentran en 
riesgo social, vulneración manifiesta o en situación de exclusión social.” 

En este sentido, debe precisarse que según lo dispuesto en el artículo 6 del Acuerdo 832 de 
2022, a través del cual se adoptaron los lineamientos para la formulación de la "Política Pública 
de Entornos Educativos Protectores, Confiables y Seguros para Bogotá D.C", esta Secretaria no 
se no se encuentra dentro de la creación de tal instrumento. Adicionalmente, debe tenerse en 
cuenta que el artículo 256 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, no atribuye responsabilidad a la 
Secretaría Distrital de Integración Social en la formulación de la Política Pública de Entornos 
Educativos Protectores, Confiables y Seguros. 

A su vez, también se destaca que la Secretaría Distrital de Integración Social no presta algún 
servicio en los colegios distritales, ni en el territorio urbano, ni rural del Distrito Capital. Por lo 
tanto, la atención, manejo, operación y seguimiento a entornos educativos, centros, instituciones 
y establecimientos educativos tantos públicos como privados que se enmarcan en la educación 
formal, no están dentro del ámbito de acción de esta Entidad. 

De este modo, aunque la Secretaría Distrital de Integración Social funge como prestadora del 
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servicio de educación inicial, y es responsable de la seguridad de los niños, niñas y adolescentes 
en el interior de las unidades operativas de la Entidad, pero no se extiende dicha responsabilidad 
a brindar seguridad en el entorno de instituciones educativas. 

En consecuencia, se concluye que la Secretaría Distrital de Integración Social carece de 
competencia para emitir respuesta de fondo frente a las temáticas consultadas, al no encontrarse 
dentro de sus funciones legales y reglamentarias. 

Cordialmente, 

 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
 

 

Aprobó: 
Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional. 

Laura Alejandra Contreras - Jefe Oficina Jurídica  

Revisó: 

Juan Camilo Narváez – Despacho. 

Juan Manuel Patiño R – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional. 

José Camilo Cifuentes Corredor – Contratista Oficina Jurídica 

Proyectó:  Luis Carlos Guaqueta – Oficina Jurídica 

 


